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  Declaración 
 
 

  Nuestros ríos moribundos 
 
 

 Los ríos son el alma de la vida económica y social de Bangladesh, y también están 
profundamente asociados a su vida cultural. Es en extremo lamentable que los tres principales 
ríos de Bangladesh, el Ganges-Padma, el Brahmaputra-Jamuna y el Surma-Meghna, estén 
agonizando. El estudio más reciente realizado en Bangladesh revela que 175 ríos están ya 
muertos o han perdido su navegabilidad. Según un informe del Gobierno de Bangladesh, la 
India controla el agua de 57 ríos a lo largo de la presa de Farakka. Dadas las deficiencias 
de las instalaciones de dragado, los ríos de Bangladesh se han convertido en canales. 

 Además del azote que representa la presa de Farakka, se está construyendo en la 
India una nueva presa, la presa de Tipaimukh. Nuestra supervivencia depende de la 
salvación de nuestros ríos. En este momento, deberíamos pensar en aumentar nuestra 
capacidad para dragar de forma regular, poner fin al vertido de residuos en los ríos y 
seguir saneando sus lechos. 

 Según el informe del Gobierno de Bangladesh, en este país hay 110 ríos, de los 
cuales 57 son ríos fronterizos, 175 se encuentran en un estado lamentable y 65 están 
prácticamente muertos. El 85% de los ríos carece de la suficiente profundidad. Casi el 
75% de las vías fluviales han perdido su navegabilidad porque los ríos se han encenegado. 
Para mitigar el problema de la falta de capacidad para dragar los ríos, sería aconsejable 
hacer un mayor uso de la mano de obra desempleada, por medio del programa de 
alimentos por trabajo, además de realizar un dragado constante utilizando nuestros 
equipos de rescate disponibles. Esta medida conlleva, obviamente, la planificación del 
dragado, la corrección de cauces fluviales y el desarrollo socioeconómico.  

 Desde el acuerdo de Farakka, en 1974, los ríos de Bangladesh están agonizando. 
No se conoce con exactitud el caudal de 54 ríos. Nuestra Comisión Mixta para los Ríos 
ha resultado relativamente ineficaz. La Asociación del Asia Meridional para la 
Cooperación Regional no nos ha aportado hasta la fecha ningún beneficio considerable. 
Nuestra participación en la Iniciativa del Golfo de Bengala para la cooperación técnica y 
económica multisectorial no ha contribuido de manera significativa a responder nuestras 
necesidades. Debemos revisar, asimismo, nuestros datos estadísticos. Parece que durante 
los últimos 36 años (de 1974 a 2010) no hemos sido capaces de lograr ningún avance en 
el campo de las estadísticas, en particular en las estadísticas relativas a los ríos.  

 En las reuniones bilaterales con la India dependemos principalmente de las 
estadísticas de este país, que son muy superiores a las nuestras. Incluso en las recientes 
reuniones de alto nivel hemos tenido que depender principalmente de las estadísticas de 
la India. Por ello, las decisiones adoptadas en dichas reuniones suelen favorecer a la 
India. Debemos adoptar medidas inmediatas para mejorar nuestra lamentable situación. 

 Nuestros ríos se están muriendo hoy. Este hecho causará un inmenso sufrimiento a 
toda la nación. Por consiguiente, el Gobierno necesita el apoyo de toda la nación para 
garantizar nuestra supervivencia. No debemos titubear ante una cuestión tan grave. Parece 
que no nos queda más opción que asumir el problema ante el Foro sobre Cooperación 
para el Desarrollo en el tema “Cooperación para el desarrollo en tiempos de crisis: nuevos 
compromisos para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio” y en el Examen 
Ministerial Anual, y señalar el problema a la atención de la comunidad internacional. 

 


